
   
NOTARIO VIGESIMO QUINTO COMPAÑÍA MEDIA LOGIC S.A. MELOGIC. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

FAPITAL AUTORIZADO: US $800.00.:390001 

/ CAPITAL SUSCRITO: US $1,600.00-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día VEINIITRES de 

AGOSTO del dos mil cinco, ante mí DR. SEGUNDO IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON 

GUAYAQUIL,  comparecen por sus propios derechos el 

señor ERNESTO LUIS ROMAN ZAMBRANO, Ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, y por la otra parte el señor OMAR 

FERNANDO GUZMAN ROSERO, Ecuatoriano, casado, 

ejecutivo.. Los comparecientes son ecuatorianos, 

" mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes identifico por la exhibición que se me hace de 

o sus respectivos documentos de identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

a la que . proceden” como: gueda indicado con amplia y 

“entera libertad para Su otorgamiento me presentaron la 

minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste 

la Constitución de una compañia anónima que se otorga 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración 

de este contrato y manifiestan expresamente su 

  

voluntad de constituir la compañía anónima A 

MEDIA LOGIC S. A. MELOGIC, a 
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solventes químicos, derivados del acero, 

mecánica, minera, ganadera y agrícola; 
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ecuatoriana. SEGUNDA. - se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones 

de la Ley de Compañias, las normas de derecho positivo 

Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto 

Social que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA 

Compañía ANÓNIMA DENOMINADA MEDIA LOGIC S.A. MELOGIC, 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en esta 

ciudad la compañía que se denominará MEDIA LOGIC S.A. 

MELOGIC, la misma que se regirá por las leyes del 

Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse a: a) La importación, exportación, 

distribución, Compra, venta, comercialización, 

intermediación, elaboración, reparación, concesión de 

productos de ferretería, metales y afines, para la 

construcción, entendiéndose por tales, hierro, lamina, 

plásticos, productos en pvc, vidrio, felpas, asfaltos, 

derivados de la fabricación del vidrio, polipropileno, 

soldaduras liquidas y sólidas, bronce, estaño y otras 

aleaciones y de toda clase de metales, líquidos y 

gelvanizados y de zinc en general  ferrof 
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capital para el sector manufacturero, de la 

  

construcción, del transporte y comercio en general; 
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eléctricas, turbinas, motores de combustión: interna, 

2 toda clase de juguetes y juegos infantiles, acoples de 

Y o 3: kx mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos 
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o AS xi t' componen, 
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CES RAMA Us + de inblienta y sus repuestos, Tea sí como de su materia 
e, e” eS 

A A q 
Lira. CONEXa ' (a É TOC, > etc.), de aeronaves, 

car 10. + helicópteros: y sus motores, equipos de accesorios, 

rte Dt instrumentos Y partes de aparatos eléctricos, 

“artículos de cerámica, artículos de ferretería 

¿Arc vo. artículos de artesanía, electrodomésticos, artículos     de juguetexrís y librexiía, equipos . de 

 



industriales, instrumental médico, instrumental para 

laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y 

artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, 

telas, productos químicos, materia activa o 

compuestos, para la rama veterinaria y/o humaná, 

profiláctica o curativas en todas sus formas .,y 

aplicaciones; de pieles, pintura barnices y lacas, 

productos de hierro y acero, papelería y útiles de 

oficina, artículos de bazar y perfumería; productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de 

relojería sus partes y accesorios; de toda clase de 

productos alimenticios por Cuenta propia O de 

terceros; de insumos o productos elaborados de origen 

agropecuario, avícola e industrial; de productos 

agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, 

metal mecánica y textil, maquinarias y equipos 

agrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos; 

materiales de construcción; también se dedicará a la 

prestación de servicios portuarios y aduaneros; 6b) 

Compra, venta, administración, inversión y gravámenes 

de todo tipo de bienes muebles e inmuebles, tangibles 

e intangibles, inversión en bonos, valores bursátiles, 

compra de acciones o participaciones en sociedades, 
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dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

  

familiares o unifamiliares, construcción de toda clase 
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planificación, supervisión y fiscalización? | 40003 

cualquier clase de obras arquitectónicas y 

urbanísticas; al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; 

al diseño, construcción, montaje de plantas 

Er Z : . 
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instalación de laboratorios. A la actividad pesquera 

en todas sus fases tales como: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies 

bioacuáticas en los mercados internos y externos. 

Adquirir en propiedad, arrendamiento 0 

   



    

pa, ; , 

“establecimientos asistenciales, sanatorios 

toda clase de predios rústicos, barcos pesqueros, 

instalar su planta industrial para que empaque, 

envasamiento O cualquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar; €) 

compraventa corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis 

de bienes inmuebles urbano y rurales, explotación 

agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 

productos como los de terceros; f) la representación 

de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, 

nacionales, internacionales y aéreas; g) a la 

explotación agrícola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y 

productos para la agricultura y ganadería, cualquier 

clase de maquinarias y equipos para la agricultura: y 

ganadería; h) podrá efectuar inspecciones de productos 

de explotación, tales como camarón, Café, cacao, 

mango, banano, melón, pescado congelado, productos 

enlatados, y frutas perecibles, con el propósito de 

establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo 

a tales efectos las respectivas certificaciones. 

También se dedicará a la importación de productos al 

granel tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina 

de papel, lentejas; 1) podrá realizar por cuenta 

propia y/o de terceros y/o asociada a terceros las 
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médicas, quirúrgicas y de reposo, así como atención de 
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gue se relacionan directa e indirectamente con el arte 

de curar, realización de estudios e investigaciones 004 

científicas, fabricación y comercialización, 

importación y exportación de productos químicos y 

farmacéuticos, aparatos e instrumental medico, 

quirúrgico y ortopédico y otro elemento que se destine 

al uso y practica de la medicina, y también se 

dedicará al procesamiento y distribución de agua para 

el consumo humano; Jj) podrá prestar servicios de 

asesoría en los campos jurídicos económicos, 

inmobiliario y financiero, investigaciones de mercado 

. y de comercialización interna; k) instalación, 

¿a explotación y administración de supermercados, 

a , , : o. Ñ e , z : te pudiendo * también .- extender a la asesoría técnica 

  

relacionada a este dampo; 1) se dedicará a prestar 

“servicios de agencias “de publicidad en radiodifusoras 

y televisión; a la importación y exportación de toda 

clase de productos de publicidad en dichas ramas; 11) 

brindar ayuda técnica administrativo a toda clase de 

empresas; m) la selección, capacitación, y evaluación 

de personal; n) servicios de limpieza y recolección de 

basura, como su procesamiento; ñ) venta, importación y' 

servicios de computación y procesamientos de datos, y 

 



     

en servicios de Internet,; 0) se dedicará a la 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil; p) también se dedicara a la compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas; 

la compañía se dedicará a la siembra, cosecha, venta, 

importación, exportación y distribución de toda clase 

de flores, rosas, etc. (floricultura); q) fomentará y 

desarrollará el turismo nacional e internacional, 

mediante la instalación y administración de agencias 

de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, 

clubes, Cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación; ' r) 

importación, exportación y comercialización de grupos 
? 

y sistemas de instalaciones petroleras, equipos, 

materiales, repuestos, accesorios y cables para. la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones 

petroleras; construcción , mantenimiento, estudios y 

fiscalización de proyectos petroleros; así como a la 

prestación de todo tipo de servicios petroleros en el 

área de segmentación, control geológico perforación, 

limpieza de pozos, previsión de químicos necesarios 

para la actividad petrolera, transporte, constr ucción, 

    

 



toda clase de minas, fundición, refinación y metales;     venta de sus productos y elaboración de los mismos, 
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E dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A 

la comercialización, industrialización, exportación,.e 

EN io importación de todo tipo de metales y minerales, ya 

  

sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus 

A “formas manufacturas y estructuradas, por cuenta propla 

o de , terceros; s) importación, compraventa, 

Er, o _fabricación/” . “exportación de toda clase de 

electrodomésticos, centrales de  telecomunicaciones, 

o o, a, ÍA o. - 
CA es SISTEMAS: de: radio enlace, suministros de baterías y 

fear 
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Mn MOTOLES, 5. generadores ¿para sistemas de : 

? E. telecomunicaciones;  ' “instalación, pruebas y 

_ mantenimiento de centrales telefónicas así como: 

estadísticas, . tráfico. telefónico y calidad de 

  

ON Cepo : servicio; instalación, prueba y mantenimiento de 

servicios., de, sistemas . ¿de radio enlace, baterías y 
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¿motores “generados ' 'así' como la explotación O 
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utilización de frecuencias eléctricas o satélites a 

través; ¿de , concesiones otorgadas por el estado, con 
a , a 

fines educativos o “con cualquier otro propósito; venta 

  

de cables, materiales, accesorios para construcción, 

mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes 

“telefónicas, . construcción, mantenimiento Y 

fiscalización de canalización telefóni     
instrumentos de pruebas y equipos de med 

 



como Jos repuestos de climatización, también a la 

compraventa, distribución, reparación, consignación de 

“teléfonos celulares; t) se dedicará a la revisión y 

emisión de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y 

asistencia de rampa, recepción y asistencia en aduana, 

embarque de pasajeros, Operaciones de peso y balance, 

hoja de carga, plan de vuelo computarizado, datos 

meteorológicos, carga ubicación de equipaje en bodega 

del avión, suministros de alimentos; u) transformación 

de materia prima en productos terminados y/o 

elaborados; v) también se dedicará a la importación y 

exportación de chatarra; w) se dedicará a la promoción 

de toda clase de eventos artísticos nacionales e 

internacionales; x) se dedicará a la educación en todo 

su nivel; y) se dedicará a ediciones de toda clase de 

textos, revistas y publicaciones; z) diseño, 

construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación, y exportación de 

sistemas de riego, materiales y equipos de sistemas de 

riego. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTICULO  TERCERO.- El plazo para el cual se 

constituye esta compañía es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

          

     
    

  

   

domicilio principal de la compañía es la cf 
Ri 

. EL. 

IO 
hy + 

:. Guayaquil y podrá establecer sucursales o a 

  

   
3 

y 

 



7 cualquier lugar de la República o del exterior.- 

  

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 
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0 ===es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de 

    

  

América, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES 

de Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- Si una 

acción: Oo certificado provisional se  extraviare, 

deteriorase o destruyera, la compañía podrá anular el 

título previa publicación efectuada por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 
E ; 

An circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

e > transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

- última publicación, sé ¡procederá a la anulación del 

Título, debiéndose. conferir uno nuevo al accionista. 

La'. anulación extinguirá todos los derechúus inherentes 

al título o certificados anulados.- “PCEULO OCTAVO. - 

Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las junta generales, 

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO. - 

 



de dominio O pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos 

“definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales Y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. -— En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, 

se  preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - 

La compañía podrá seguir según los casos y atendiendo 

a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la ley de  Compañías.-— 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno 

de la Compañía corresponde a la Junta General que 

constituye su órgano supremo. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente, del 

Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria 

      
 



mayor circulación en el domicilio principal de la 

  

sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al 
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ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por 

su iniciativa o a pedido de un número de accionistas 

que represente por lo menos al veinticinco por ciento 

del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechás* en La, misma forma que las ordinarias.- ARTICULO 

DECIMO “SÉPTIMO. - paja constituir quórum en una Junta 

¿o General, se ileso, si, se trata de primera 

la, concurrencia de un número de 
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acreditados mediánte? carta-poder. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se derá lectura y discusión de 

los informes del administrador y comisarios. Luego se 

    

    

conocerá y aprobará el balance general y el a 
y ¿MA un     pérdidas y ganancias y se discutirá 

 



xi General serán firmadas por el Presidonte y el Gereate 
“ós, 

os ASS 
YA » . 

, “General - Secretario o por quienes hayan hw 

de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese período según los estatutos. ARTICULO 

VIGÉSIMO. - Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un 

Director 0 Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias ' y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán 

por simple mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos 

en que la ley o estos Estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria oO Extraordinaria, se concederá un receso 

para que el Gerente General, redacte una acta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos, con el objeto de que 

dicha acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 
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el respectivo reglamento.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

  

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

Py Y. S. Ivole Zurita Zambrano . CAÁSRÑARE 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO ONVOCA toria previa. Si se hallare presente UU 0 0 () 8 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

o ==totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo 

    

  

que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para 

que la Junta General Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la Compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de 

los Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pegado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. 

Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

ee convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

2, días “contados a partir de la fecha fijada para la 

e primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. la 

“Junta General así, convocada se constituirá con el 
E 

número de accionistas: presentes para resolver uno Ó 

más de: los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que 

se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la Junta General ordinaria o extraordinaria: .a) 

Elegir al Presidente, al Gerente General y Director de 

AA 
en Te nm moss 

A 

    
 



indefinidamente;  b) Elegir uno o mas comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; Cc) Aprobar 

los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en el artículo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañias vigente; d) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

el aumento o disminución del capital social de la 

compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles 

de propiedad de la Compañía; gq) Acordar la disolución 

o liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la 

sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a 

su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; Y, 3) Resolver los asuntos que le 

correspondan por la Ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la  compañía.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los . establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

   



Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

  

responsabilidad, abrir, manejar cuentas godos 
, 

E 8] j 

Jr. S. Ivole Zurita Zambrano Y Y YU 
NOTARIO ViGEsIMO quiNTréfectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
O0====y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio 

    

y en general todo documento civil o comercial que 

obligue a la Compañia;  f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de la Ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa 

la autorización de la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir Y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la Sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; 1) Las demás atribuciones 

que le confieren los estatutos; 3) Suscribir 

e conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- 

En los casos de falta, ausencia o impedimento para 

vo actuar del Gerente . General y Presidente, será 

“reemplazado por el, Director de Estudios, quien tendrá 

las mismas facultades que el reemplazado. ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la compañía 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General y, b) Las demas atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente General y Presidente de la 

Compañía o la Junta General de la     
Vicepresidente no ejercerá la representacií 

 



   

Judicial y Extrajudicial de la sociedad, sino 

únicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General o Presidente de conformidad en el artículo 

anterior.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son atribuciones 

y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la ley de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- La 

Compañía se disolverá por las causas determinadas en 

la Ley de Compañías en tal caso, entrará en 

liquidación la que estará a cargo del Gerente General 

y Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito y 

pagado de la manera siguiente: El señor ERNESTO LUIS 

ROMAN ZAMBRANO ha suscrito GCUATROCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas, y el señor OMAR FERNANDO GUZMAN ROSERO, ha 

suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Confgrme consta del certificado de cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO 

BOLIVARIANO.- los accionistas pagerán el setenta y 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán 
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4 CERTIFICADO DE VOTACION == 

     
UB - 0830 0914603352 
UUMERO CEDULA 

ROMAN ZAMBRANO ERNESTO LUIS 
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¿OR Mes E     
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
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CIUDADANO Ay: 

Usicil ha ejercida ste dere cho oumpres ob gación 
de SUlTago y ato elec debo ide Ucpabre de) 3004 

  

ESTE CE RTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS YR ¿AMITES PÚBLICOS y PRIV ADOS, 

 



    

MATRIZ: 

: : EA - p. o a : o : Lo. Junín 200 y Panamá + 200.000 7 
pe anCoO Bol verano Fax: (593-4) 2568378 - P.O. Box 09-01-10184 
en eos E 

Télex: 42340 «* BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR   

    , 

. CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL o 

No. 000011KC008089-2 

A
Q
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e
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NA , 

> Certifi icamos haber recibido en depósito, “en cuenta especial". -para la integración de capital de la compañía e 
->fómmació: MEDIA LOGIC S.A. MELOGIC KXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

3 
s La: cantidad de DOSCIENTOS CON 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA coBrespondiente 

a. los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: A 

v 

  

4 

. A . : NOMBRE 
gn 

CANTIDAD 
A - GUZMAN ROSERO OMAR FERNANDO 100.00 
y 2 + "ROMAN ZAMBRANO ERNESTO LUIS 100.00 

Dar 7 A e 

o ( TOTAL 200.00 

ni El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
rm, de conformidad: con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anua 

. det 1 00%: , salvo que el retiro se haga antes de que-se cumpla: sel plazo de 31 días 
   

o Fnitegaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración. de Capital a que se refiere este Certificado y los interese 

: | FÉspe ctivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de -la misma, después" de que el Superintendente d 

Banc os Ó Compañías, según sea.el caso, nos haya comunicado f por escrito su debida constitución, y previa entrega 
'este* banco. . «de. copia certificada-e inscrita, tanto de * da correspondiente escritura “de constitución como de lo 

'nombrainierito de los' Administrádores :      

  

   
   

T
N
 

CS 1 Compañía" en fomiaciónn no S llegare a constituirse, “los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses 

TN ¿serán reintregados a. los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, segú 
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
Jr. S. Ivole Zurita Zambia GOMPAÑÍA DENOMINADA MEDIA LOGIC. S.A. MELOGIC, SUSCRITA EN ESTA CIUDAD 

NOTARIO VIGESIMO QUINT 
DEL CANTON GUAYAQUIL .s, Pr DA “, A 

=== 0 === obtener la aprobación y registro dev 440012 

      
  

compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgada por el BANCO BOLIVARIANO.- f) Ilegible.- 

Abogado CARLOS EFRÉN PONCE GODOY. - Registro “Ónce míl 

quinientos cincuenta y dos.- Guayaquil. - (Hasta! aquí 

la minuta).- Es copia.- En consecuencia: dos ótordantes 

DN se afirman en el contenido de la presente Minuta, la 

misma que se elevá' a Escritura Pública.- Se agrega el 

Certificado de Integración de GCapital.- Leída esta 

- Escritura de principio a fin, por mí el Notario en voz 

alta.a los“otorgantes, quienes la aprueban en todas 

pen sus partes”, «se afirman, ratifican y firman en unidad 
yo? 

dtario.- Doy A) 
CN | 

   2. de acto, conmigo el: 
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ERNESTO LUTS : zh A ROSERO 

C.C. iNó. 091460335-2 CNC. 090897422-3 
Cert. dé -Vot., 68-0630 o. Cert. 111-0313 

Ya 

e AÚLd EL, GUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 

DE GUAYAQUIL 
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Dr. 
, 

Ss. Ivole Zurita Zambrano 'OTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE A COMPANIA- 
MEDIA LOGIC S.A. MELOGIC. DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 
DOS MIL CINCO, DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 4 05.G. 
1J1,0005614 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE FECHA 
25 DE AGOSTO DE 2005, POR 1A QUE SE APROBO DICHA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MEDIA LOGIC S.A. MIELOGIC. 
GUAYAQUIL, 26 DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO.- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DEJUSTICIA — < 

Y Ez     DE GUAYAQUIL 

lil dual E 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 

_. CANTON GUAYAQUIL 

1.-Certifico: Que con fecha veinte y seis de Agosto del dos 

mil cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 05-G-IJ-0005614, dictada el 25 de Agosto del 2.005, 

por la Especialista Jurídico, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que! contiene la Constitución de la compañía 
denominada: MEDIA LOGIC . S.A, MELOGIC, de fojas 

36.905 a 86.930, Número 16.449 del Registro Mercantil y 

anotada el veinte y seis de Agosto del dos mil cinco bajo el 

número 31.521 del Repertorio, a las 14:27 Horas.- Quedando 

incorporado el certificado de afiliación a. la Cámara 
Ecuatoriana del Libro Núcleo” del Guayas.- 2.- ¿He archivado 

    - PECISTRÓ MERCANTIL, 
DELEGADA ( 

TRAMITE: 31521 

LEGAL: MONICA ALCIVAR 
COMPUTO: CECILIA UVIDIO 

RAZON: P. BURGOS 
REVISADO: La 

N PE 

996013 

 


